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Abstract
La presente ponencia presenta un avance del trabajo realizado en relación al Centro Internacional para la Promoción de los derechos Humanos (CIPRODH), que funcionará bajo los auspicios de la UNESCO, en el “ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS” (ex ESMA). 
Según decisión del Consejo Ejecutivo de la UNESCO de Noviembre de 2008 será un “Centro de Categoría 2”, siendo el primer centro de estas características en el mundo en abocarse a temas de derechos humanos. Más allá de esta denominación, que inaugura un nuevo camino en el sistema de protección y promoción de la UNESCO, el Centro tiene un papel innovador, en cuanto promoverá la articulación y coordinación institucional, estratégica y operativa entre la Comunidad Internacional, impulsando el mayor intercambio posible de conocimientos y experiencias entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y otras instituciones relacionadas con el tema de la Educación en Derechos Humanos y la promoción de derechos a nivel mundial, con énfasis en la cooperación Sur-Sur y la cooperación entre países en vías de desarrollo.

El Centro posee el potencial necesario para inspirar y preparar a especialistas en Derechos Humanos, en particular los del MERCOSUR y Estados Asociados, y del Continente Africano, prioridad de UNESCO en la etapa 2008-2013. De esta manera, colaborará con la UNESCO en las actividades encaminadas a lograr sus objetivos por lo que respecta a la promoción y defensa de los Derechos Humanos. 
Se presentarán elementos para el análisis que contemplen el proceso por el cual se llegó a la firma del acuerdo, los objetivos y directrices de gestión que estarán planteados en el funcionamiento futuro del mismo, y el modelo institucional previsto.
La presente ponencia tiene como objetivo presentar las innovaciones en el modelo de gestión previsto para el diseño y funcionamiento del “Centro Internacional para la Promoción de los Derechos Humanos”. Se plantea que las mismas implican una innovación en la gestión de la promoción de los derechos humanos, tanto por sus objetivos y ámbito de acción como por el hecho de haber logrado reconfigurar un recurso de un organismo internacional, como son los centros de categoría 2 de la UNESCO, en una estrategia de institucionalización reticular de la promoción de derechos humanos a nivel internacional.

Luego de una breve introducción se presenta información y reflexiones sobre los objetivos del Centro y sinergias entre los actores participantes, y el modelo institucional y directrices de gestión propuestos. Se concluye postulando el carácter innovador del proyecto. 
Introducción. Objetivos generales e historia del proyecto. 

El 30 de octubre de 2007 la Comisión de Ciencias Sociales y Humanas de la 34ª. Conferencia General de la UNESCO
 consideró la propuesta del Estado Argentino para la creación de un Centro Internacional en el marco del proyecto “Espacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos”, por conducto de los Ministerios de Educación y de la Secretaría de Derechos Humanos. La aprobación fue unánime entre los Estados presentes
. 

Como resultado
, el 13 de febrero de 2009, con la presencia de la Sra. Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, fue firmado el Acuerdo entre el gobierno argentino y la UNESCO para la Creación del “Centro Internacional para la Promoción de los Derechos Humanos” (desde aquí CIPRODH). Actualmente esta tramitándose la sanción de la ley que ratifica dicho convenio y crea el organismo.
El CIPRODH tiene como objeto contribuir a nivel mundial con la innovación y desarrollo de acciones a favor de la educación y la promoción en derechos humanos a través de la investigación, la formación, la difusión y el intercambio de lecciones aprendidas. 

Se argumentará a continuación que el CIPRODH tiene un papel innovador, en cuanto promoverá la articulación y coordinación institucional, estratégica y operativa entre los distintos actores de la comunidad internacional, impulsando el mayor intercambio posible de conocimientos y experiencias entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y otras instituciones relacionadas con el tema a nivel mundial, con énfasis en la cooperación Sur-Sur. 

Objetivos del CIPROD: convergencias y sinergias entre los actores participantes.

Desde sus comienzos la tarea de la UNESCO ha estado fuertemente imbuida en el desarrollo, promoción y protección de los derechos humanos en el ámbito de las Naciones Unidas, y hoy sigue siendo una de sus prioridades estratégicas. Podría decirse que los derechos humanos están en el centro de la tarea que lleva a cabo la UNESCO desde 1945, año de su creación. En su Constitución, explicita que su objetivo primordial es:
“La Organización se propone contribuir a la paz y a la seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración entre las naciones, a fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a la ley, a los derechos humanos y a las libertades fundamentales que sin distinción de raza, sexo, idioma o religión, la Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los pueblos del mundo.”
.
A través de los años, UNESCO ha participado activamente tanto en la elaboración de instrumentos internacionales de protección de derechos humanos así como de numerosas acciones en el marco de su competencia de fortalecimiento, investigación, y educación en derechos humanos
, así como de la promoción en general de estos derechos y la difusión de información procedente a asegurar la accesibilidad a los mismos.
Se presentarán a continuación distintos documentos programáticos de UNESCO relacionados con el tema, en los mismos se han establecido ámbitos relacionados de prioridad en los cuales la UNESCO trabaja especialmente –por ejemplo mujer y género, democracia, seguridad humana, VIH - SIDA y lucha contra la discriminación-, así como los esfuerzos especialmente dirigidos a regiones o grupos de países como por ejemplo África y las relaciones de desarrollo sur-sur. En los últimos años se ha incorporado asimismo un trabajo especial sobre derecho al medio ambiente. 
Las estrategias establecidas para lograr estos objetivos son:
 

· fortalecer la concienciación; 

· actuar como catalizador para las acciones llevadas a cabo a escala regional, nacional e internacional sobre los derechos humanos; 
· favorecer la cooperación con el conjunto de protagonistas y redes.
En octubre de 2003 la Conferencia General de la UNESCO presentó la “Estrategia UNESCO en materia de derechos humanos
”, reforzando la prioridad de los mismos en las tareas de dicha organización y aceptando la necesidad de reforzar tanto la protección como la promoción de los derechos englobados con una perspectiva de interrelación e interdependencia. 
De la misma forma, en diciembre de 2004 la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos (en curso desde 2005) con el objeto de promover la aplicación de programas de educación en derechos humanos
. La misma fue completada en 2005 con el Plan de Acción para 2005 – 2007 redactado por UNESCO y el Alto Comisionado de Naciones Unidas en Derechos Humanos (ACNUDH)
. En él se destacan las medidas clave que deben adoptar aunadamente los ministerios de educación y otros actores del sistema escolar y de la sociedad civil para integrar de manera efectiva la educación en derechos humanos en los sistemas de enseñanza primarios y secundarios.
Finalmente, las “Estrategia a Mediano Plazo (2008-2013)”, presenta sintéticamente 14 objetivos estratégicos temáticos, y cuatro directrices de gestión que asume UNESCO para ese quinquenio, y que deberán ser incorporadas por todos sus programas, e institutos de categoría 1 y 2, entre ellos el CIPRODH, de acuerdo a sus áreas de acción:
Objetivos programáticos:

I. Lograr la educación de calidad para todos y el aprendizaje a lo largo de toda la vida:

1. Fortalecer la función de dirección y coordinación de la Educación para Todos (EPT) que la UNESCO desempeña a nivel mundial y apoyar el liderazgo nacional en pro de la EPT 

2. Fomentar políticas, capacidades e instrumentos con miras a una educación de calidad para todos y el aprendizaje a lo largo de toda la vida, y promover la educación para el desarrollo sostenible     

II. Movilizar el conocimiento cientíﬁco y las políticas relativas a la ciencia con miras al desarrollo sostenible:

3. Utilizar el conocimiento cientíﬁco en favor del medio ambiente y de la gestión de los recursos naturales.
4. Fomentar las políticas y el aumento de las capacidades en materia de ciencia, tecnología e innovación.
5. Contribuir a la preparación para casos de desastre y a la atenuación de sus efectos. 

III. Abordar los nuevos problemas éticos y sociales:

6. Promover principios, prácticas y normas éticas pertinentes para el desarrollo cientíﬁco y tecnológico. 

7. Estrechar los vínculos entre la investigación y las políticas en lo relativo a las transformaciones sociales.
8. Fomentar la investigación sobre los nuevos problemas éticos y sociales cruciales.
IV. Promover la diversidad cultural, el diálogo intercultural y una cultura de paz:

9. Fortalecer la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.
10.  Mostrar la importancia de la interacción y el diálogo entre las culturas para la cohesión social y la reconciliación a fin de fomentar una cultura de paz.
11. Proteger y valorizar el patrimonio cultural de manera sostenible.
V. Construir sociedades del conocimiento integradoras recurriendo a la información y la comunicación:

12. Mejorar el acceso universal a la información y al conocimiento.
13. Propiciar medios de comunicación e infraestructuras pluralistas, libres e independientes.
14. Apoyo a los países en situaciones posteriores a conflictos y desastres por medio de las esferas de competencia de la UNESCO.
Directrices de gestión:
· Aplicar una gestión basada en resultados.

· Unificar las acciones del Sistema de Naciones Unidas mejorando la comunicación entre agencias.

· Fortalecer los centros de categoría 2.

· Aplicar un planteamiento basado en los derechos humanos a la totalidad de las actividades y programas.

Interesan principalmente dos elementos, la primordialidad de la gestión en derechos humanos entendida como un eje transversal para complementar y sustentar la estrategia general de desarrollo a través del acceso a derechos especialmente en los ámbitos educativos, pero también para el tratamiento del HIV, los derechos ambientales y el acceso a la información; y la importancia que recibe el diseño de la gestión en términos de garantizar la ejecución de programas según planeamiento estratégico, la evaluación constante, el acento en el trabajo de redes intersectoriales y la convergencia entre los objetivos de los Estados Miembro, la organización y el sistema universal. 
Este queda plasmado en el siguiente extracto del prólogo realizado por el Director General de UNESCO y la Alta Comisionada en Derechos Humanos para el Plan de Acción del Programa Mundial para la educación en derechos humanos:
“(…) existe consenso en que los sistemas de enseñanza desempeñan una función esencial en la promoción del respeto, la participación, la igualdad y la no discriminación en nuestras sociedades. Para que el sistema de enseñanza cumpla esa función, es necesario adoptar un enfoque global para impartir educación en derechos humanos, abordando no sólo las políticas, procesos e instrumentos educativos, sino también el entorno en el que se imparta esa educación.

No obstante, es necesario tener en cuenta que los programas internacionales sólo pueden apoyar, pero no sustituir, unas medidas comprometidas, vigorosas y concertadas adoptadas en el plano de los países. En última instancia, los programas de las Naciones Unidas sólo adquieren valor real cuando los actores nacionales y locales se responsabilizan de su aplicación en sus comunidades y los utilizan como instrumentos de movilización y defensa.” (Plan de acción 2005 -2007, Pág. 4)
En este sentido, y teniendo en cuenta que la educación en derechos humanos se encuentra en el centro de las tareas de promoción de los mismos, UNESCO reconoce que a partir de la confluencia de intereses y recursos entre los organismos y las Estados se logra la real aplicación del enfoque global de gestión de la promoción de acceso a derechos. Como veremos el CIRODH como proyecto nace de esta confluencia de principios, prioridades y objetivos.

El objetivo general del CIPRODH, según fuera establecido en el acuerdo firmado entre el Estado Argentino y UNESCO, es “promover la profundización del sistema democrático, a consolidación de los derechos humanos y la prevalencia de los valores de la vida, la libertad y la dignidad humana” y entre sus funciones están previstas la de de capacitar especialistas en materia de educación para la memoria y promoción de los derechos humanos, promover la investigación científica y académica, el intercambio de conocimientos y la sistematización de información relativa a los derechos humanos, realizar actividades de asistencia técnica, organizar talleres y conferencias internacionales cono así también actividades culturales y académicas, sensibilizar a la sociedad acerca de la importancia de promover y defender el ejercicio de los derechos humanos entendidos ampliamente 

Una de sus funciones principales es la de coordinación, asesoramiento y canalización de redes, especialmente conectando a la sociedad civil con los gobiernos de los Estados Miembros y la red UNESCO –que incluye por ejemplo una amplia cantidad de cátedras UNESCO, institutos de categoría 1 y 2 y especialistas- fortaleciendo y difundiendo las experiencias de los distintos sectores e instituciones, comprendidos grupos de investigadores, universidades y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.

El CIPRODH colaborará con la UNESCO en las actividades encaminadas a lograr sus objetivos por lo que respecta a la promoción y defensa de los Derechos Humanos de acuerdo con el enfoque en el Objetivo global -abordar los nuevos problemas éticos y sociales-, ya que las dimensiones ética y social están en el centro mismo del mandato de la UNESCO, en el esfuerzo por llegar a los grupos sociales más vulnerables y contribuir a la paz, los derechos humanos y la erradicación de la pobreza, mediante un planteamiento basado en los derechos humanos en todas sus esferas de competencia.

Asimismo, contribuirá junto a la UNESCO al logro de los objetivos de desarrollo del Milenio (ODM), en particular el ODM 1, y hará frente a una serie de desafíos interrelacionados, y en general, la aplicación sistemática del planteamiento basado en los derechos humanos a la acción de la UNESCO relativa al desarrollo social. El CIPRODH fomentará y reforzará la cooperación internacional en materia de promoción y defensa de los derechos humanos y, por consiguiente, sus actividades complementarán la labor de la UNESCO en cumplimiento de sus ODM.

Entonces, el CIPRODH esta diseñado para aportar a la tarea de la ONU y los Objetivos del Milenio a través de la compatibilidad de objetivos entre UNESCO y el CIPRODH. En la misma línea, el Centro se planteará el trabajo de fortalecimiento de redes y compatibilización de acciones hacia el interior de la región y en un enfoque intersectorial entre la sociedad civil y los representantes de los Estados Miembros. Se busca que se surja como un punto de partida de las conexiones, contactos y trabajo conjunto entre la diversidad de actores que apoyan la promoción y acceso a derechos humanos y de esta manera se conforme como un punto de coincidencia entre los distintos niveles: organizaciones internacionales, supra-nacionales, sociedad civil y gobiernos de Estados miembros.

En este perspectiva, a partir de la creación y el trabajo del CIPRODH, la República Argentina podrá fomentar la toma de conciencia acerca de la importancia que reviste la aplicación de toda la normativa internacional en la materia y, como miembro del MERCOSUR y parte de Latinoamérica, contribuirá al equilibrio geográfico equitativo que persiguen las directrices para los Institutos Categoría 2 de la UNESCO.

La creación de un centro que ofrezca formación, intercambio de conocimientos y excelencia profesional constituye una oportunidad excepcional para los Estados de la región. El Instituto posee el potencial necesario para inspirar y preparar a especialistas en derechos humanos de los Estados vecinos, en particular los del MERCOSUR denominado ampliado
, y del continente africano, prioridad de UNESCO en la etapa 2008-2013.

Por otra parte, la XII Reunión de Altas Autoridades competentes en Derechos Humanos y Cancillerías del MERCOSUR y Estados Asociados, celebrada en Buenos Aires los días 4 y 5 de junio de 2008, ha apoyado el proyecto de Centro y se han comprometido a promover su funcionamiento invitando a los países de la región a participar activamente de sus actividades.
Dado el auge, tanto en el país como en la región, en materia de profundización de las políticas de derechos humanos, se requiere fortalecer la formación de profesionales especializados. Gracias a la formación y práctica que se proponen, jóvenes cientistas sociales y expertos en la temática podrán trabajar en proyectos diseñados y promovidos por el Centro. 

Modelo institucional previsto y directrices de gestión.
Centros UNESCO de Categoría 2: características principales

Los institutos y centros auspiciados por la UNESCO de categoría 2 representan una modalidad inédita en el sistema de las Naciones Unidas: a diferencia de los centros e institutos de categoría 1, los crean y financian los Estados Miembros aunque alinean sus tareas con los objetivos y estrategias programáticas de la UNESCO. 

Estas entidades prestan asistencia técnica en las esferas de competencia de la UNESCO mediante actividades de aumento de capacidades y formación, investigación, establecimiento de redes, aprovechamiento compartido de los conocimientos e intercambio de información en sus respectivos ámbitos de competencia programática y especialización.

Según el informe del Director General de la UNESCO sobre la estrategia de los centros de categoría 2
, los mismos tienen ciertas características especiales que se detallan a continuación:

· Son creados en virtud de una resolución de la Conferencia General de la Organización.

· Puede concederse el auspicio bajo la categoría 2 a instituciones existentes o en vías de creación.

· Siempre implican una dimensión mundial, regional, subregional o internacional.

· Deben aportar una contribución sustancial a los objetivos estratégicos del programa de la UNESCO y los temas y prioridades sectoriales o intersectoriales.

· Están asociados a la UNESCO pero son jurídicamente ajenos a la organización. Gozan por lo tanto de autonomía jurídica y funcional.

· Son evaluados por UNESCO cada 6 años, ocasión en la cual se decide o no la continuidad del convenio.

· Financieramente son independientes de UNESCO, sin oposición a ello la organización puede contribuir para ciertas actividades, intercambio de profesionales y asesorías de gestión, así como a la formación del personal.

Actualmente existen cuarenta institutos y centros de categoría 2, de los cuales cinto están dedicados a la educación, veintitrés a las ciencias exactas y naturales, tres a las ciencias sociales y humanas, siete a la cultura y dos a la comunicación e información. En estos cuarenta centros aparece representada la totalidad del mundo, aunque la mayoría se encuentran en Asia y África. En América Latina existen actualmente cinco centros o institutos de categoría 2, cuatro de los cuales están dedicados a la gestión del agua
 (dos no funcionan aún) y el restante, ubicado en Cusco (Perú) esta abocado a la “Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial de América Latina”.

Ninguno de estos centros hasta ahora estuvo designado para trabajar y colaborar en temas relacionados a los derechos humanos. 

Modelo de gestión previsto para el diseño y funcionamiento del “Centro Internacional para la Promoción de los Derechos Humanos”.
El CIPRODH constituirá una unidad orgánicamente independiente dentro del Poder Ejecutivo Nacional, respondiendo a las cláusulas del acuerdo –y a las normativas UNESCO sobre centros de categoría 2- acerca de su condición jurídica. En este sentido, se espera que sea creado bajo la figura de “organismo descentralizado” lo que le garantizará la autonomía necesaria para ejercer sus funciones y su estructura de dirección y administración autónomas. De esta manera tendrá la capacidad jurídica necesaria para desempeñar sus funciones de manera independiente, tal como exigen los Principios y directrices de la UNESCO, en particular la capacidad de contratar, actuar en justicia y administrar proyectos internacionales 

El modelo institucional previsto consta de un Consejo de Administración, un Consejo Consultivo y una Secretaría compuesta por un Director y su personal a cargo.

El Consejo de Administración se reunirá una vez por año y será renovable cada 4 años, estará conformado por
: 

· Un representante del Director General de la UNESCO

· Representantes de países miembro de la UNESCO (en número limitado) 

· Representantes del Gobierno Argentino, en particular un representante del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y un representante del Ministerio de Educación.

· Un representante de las organizaciones de la sociedad civil que contribuyan a la labor del mismo.

El consejo supervisará anualmente las actividades y aprobará los programas a mediano y largo plazo del CIPRODH, además aprobará los planes de trabajo, presupuestos, informes y participación de las organizaciones intergubernamentales. A su vez designará un Comité Ejecutivo que tendrá delegadas las funciones de administración.

Como se expuso anteriormente el CIPRODH funcionará en uno de los edificios que conforman el complejo del “Espacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos”, cuyo objeto es la promoción y defensa de los derechos humanos y la preservación de la memoria sobre el terrorismo de Estado como políticas públicas tendientes a evitar la repetición de crímenes de lesa humanidad y la impunidad en la Argentina. A tales efectos, se creó el “Ente público Espacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos
”, con participación de la organizaciones de derechos humanos,
 el Estado Nacional y el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Es misión del Ente la definición y ejecución de las políticas de memoria en la ESMA como asimismo la refuncionalización de la totalidad del citado predio. 

El CIPRODH funcionará en uno de los más de 30 edificios del predio. El edificio consta de 2 niveles y amplios espacios, incluida una sala de conferencias con capacidad para albergar unas 800 personas. La ubicación del Centro ya ha sido aprobada por el ente que administra el predio. 
En el marco de las actividades del Bicentenario de Argentina, a celebrarse en el año 2010, se prevé que los edificios del “Espacio para la Memoria y para la Protección y Defensa de los Derechos Humanos” estén totalmente refuncionalizados, habiéndose ya producido la adjudicación del edificio donde funcionara el Casino y la Cantina, en el que funcionará el citado Centro, mediante el Convenio suscripto el 20/11/07 entre el Estado Nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobado por Ley Nº 26.415
.

Conclusiones
El Subdirector General para las Ciencias Sociales y Humanas de UNESCO, Sr. Pierre Sané, remarcó que no existe en el mundo otro lugar, como la ex ESMA, con la misma importancia y potencialidad como sitio de memoria y afirmó que a partir de este proyecto, Buenos Aires debería convertirse en la capital mundial de la memoria y promoción de Derechos Humanos.

En ese contexto, cabe destacar, asimismo, la posibilidad de designar al “Espacio para la Memoria y para la Protección y Defensa de los Derechos Humanos” (ex ESMA) como Patrimonio de la Humanidad en Derechos Humanos, distinción de singular importancia pues conformaría el comienzo de una nueva categoría de Patrimonios de la Humanidad.

A partir de estos antecedentes, se encuentra una enorme confluencia de los objetivos de gestión de la UNESCO y la gestión actual argentina en temática de Derechos Humanos que permite el trabajo conjunto. 

La utilización de la categoría 2 de la UNESCO es innovadora dentro del sistema de Naciones Unidas y ha crecido fuertemente en el último quinquenio, especialmente para institutos relacionados con temas medioambientales. La potencialidad de este tipo de diseño de gestión conjunta es que provee oportunidades para un aprendizaje interinstitucional y tiene un efecto multiplicador importante de la presencia y la utilización de recursos de los actores participantes. A su vez la apropiación de esta denominación para un trabajo relacionado con el amplio espectro de los derechos humanos en una innovación y se espera un ejemplo para otras regiones del mundo. 

El carácter reticular del trabajo que se ha diseñado está sostenido por las características de UNESCO (trabajo con la sociedad civil, relaciones intergubernamentales, y cruces entre el ámbito académico y el de gestión) y por la participación en el mismo de tres ministerios que conjuga diferentes miradas, recursos y disciplinas para la promoción de derechos humanos. Los antecedentes de la Secretaría de Derechos Humanos y del “Espacio” en el trabajo con la sociedad civil aportan también un expertise de creación y fortalecimiento de redes.
Se ha intentado establecer que este tipo de trabajo reticular es novedoso y podría ser el sustento práctico para la difusión y diseño de buenas prácticas en promoción de derechos humanos en la región y los países menos desarrollados (acento en la cooperación sur-sur). De la misma forma, la variedad de funciones que fueran atribuidas al centro –investigación, capacitación, sensibilización y difusión, fortalecimiento de lazos interinstitucionales- permiten una multiplicación de los espacios de trabajo y de los potenciales actores involucrados.

Esta multiplicidad de actores permitirá que el Centro Internacional para la Promoción de Derechos Humanos se beneficie de la flexibilidad necesaria para enfrentar los nuevos retos que la tarea emprendida convoque en los años venideros.

� Los organismos especializados organizaciones intergubernamentales autónomas que se encuentran vinculadas a las Naciones Unidas mediante acuerdos especiales. El Sistema de Naciones Unidas está compuesto por los 6 órganos principales de la organización, establecidos en virtud de la Carta de Naciones Unidas, sus organismos subsidiarios y los organismos especializados. UNESCO es un organismo especializado, por lo tanto tienen un tratado constitutivo propio.





� Chile, Reino Unido, Italia, Tailandia, Perú, Filipinas, Zambia, Gabón, México, Senegal, Colombia, Tanzania, Cuba, África del Sur, Republica Dominicana, Alemania, Estados Unidos de América, Irán, Marruecos, Ecuador, Costa  de  Marfil, Brasil, Kenya, Uruguay, Francia, Guatemala, España, Indonesia, Mauricio, Togo, Líbano y Portugal.


� Previamente se habían realizado una serie de visitas, acuerdos e informes sobre la viabilidad del proyecto Incluyendo un examen a la luz de los requisitos estipulados en los Principios y directrices de la UNESCO aprobados mediante la Resolución 33 C/90 y finalmente, la UNESCO decidió que el se conceda la categoría 2 al mismo y que se ubique dentro del predio del “Espacio” con el objetivo de impulsar y fortalecer la promoción de derechos humanos a la comunidad internacional con actividades propias e internacionales que promuevan la defensa y el ejercicio de los derechos humanos en todas sus manifestaciones.





� Artículo 1, párrafo 1. 


http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=15244&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html


� Los derechos que se consideran englobados en la competencia de la UNESCO son: derecho a la educación, a participar de la vida cultural, a la libertad de opinión y expresión, incluido el derecho a la información y el derecho a beneficiar del progreso científico y sus aplicaciones. 


� Según Resolución 34C/4: Estrategia a mediano plazo: 2008-2013.


http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=36920&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html


�http://portal.unesco.org/geography/es/ev.php-RL_ID=9362&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html


� Resolución 59/113 A de la Asamblea General.


� Aprobado por resolución 59/113 B de la Asamblea General.


� Estados Parte: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Estados asociados: Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.


� Documento 180 EX 18


� Se encuentran en Brasil, Chile, Colombia y en Itaipú (acuerdo Brasil- Paraguay)


� Artículo VIII del acuerdop entre UNESCO y Gobierno Argentino.





� Asamblea Permanente por los Derechos Humanos –APDH, Asociación Madres de Plaza de Mayo, Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abuelas de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los Derechos del Hombre – LADH, Servicio paz y Justicia – SERPAJ, Centro de Estudios Legales y Sociales – CELS, Asociación de Ex Detenidos-Desaparecidos, Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, Hijos por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silencio – HIJOS, Fundación Memoria Histórica y social, Movimiento Ecuménico de Derechos Humanos – MEDH, Buena memoria, Herman@s


� En el art. 14 inc. c del Convenio de creación, organización y funcionamiento del Ente Público “ESPACIO PARA LA MEMORIA Y PARA LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS”, firmado el 20 de noviembre de 2007, por el entonces Presidente de la Nación, Doctor D. Néstor KIRCHNER y el entonces Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, Señor D. Jorge TELERMAN, y ratificado por Ley Nº 26.415, se dispuso que: “En cumplimiento de las actas preexistentes de la Comisión Bipartita, las partes otorgan:… c) “En cumplimiento de las actas preexistentes de la Comisión Bipartita, las partes otorgan:… c) al Instituto Internacional de Educación en Derechos Humanos de la UNESCO, aprobado por dicho órgano de las Naciones Unidas a propuesta conjunta del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la tenencia del edificio en donde funcionara el Casino y la Cantina”.
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